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AÑO OE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD"

.OECENIO OE LA IGUALDAD OE OPORTUNIOADES PAR,A MUJERES Y HOMBRES

a) ¿i?0 P¡uÍa 03lOO 2020

Visto, los demás documentos adjuntos en un total de (07 ) lol¡os út¡les;

CONSIDERANDO:

de don EuDULto no*^rrr'iE[iiÍlilEr' 3:YZZI;"'1,';!#:::;2T";!'\;";i"7":r"¿{,t*E?#5!13
SEMINARIO Segunda Escala Magisteial, Jomada Laboral 30 homs a pad¡r del 31 de Mayo del 2020 (Fecha del
tallec¡miento).

De conÍom¡dad con la Constanc¡a Escalonaría para este fin se determ¡na que don
EUDULTO ?ONZALES FERNANDEZ, ha taborado en el Mag¡sterio Nacional, 39 AÑOS - 0l MESES - 29 DIAS de
ser,,/¡cios of¡c¡ales al Estado al 31 de Mayo del 2020; teníendo en cons¡derac¡ón que su nombram¡ento se efectúa

mediante RDR M 1389/81 a paft¡r del 01/04n981

Es procedente lo sotic¡tado por la lE 15187 FEDERICO HELGUERO SEMINARIO y

se dispone a CESAR POR FALLECIMIENTO a don EUDULIO GONZALES FERNANDEZ, ototgándole la

\ Compensacón por T¡empo de Serylclos a los deudos debidamente acredítados con la Suces¡ón ¡ntestada en su
' t 'yetrOa opodunidad no coÍesponde otorgar pens¡ón de Viudez ni oiandad, por no pedenecer el causanle al

Rég¡men del Decreto Ley 20530:

. Eslando a lo informado por el Area de Escalafón, según lnlorñe N" 616-2020-

GOB,REG,PIURA.DREP-OADM-REG Y PENS ;

De confom¡dad con La Ley 29944 - Ley de Refoma Magisteial Capítulo X, Añ. 53",

DS. N. OO4-2013-ED, Capítuto X, Sub CapitulolAtl. ll4Decreto Ley 1440 Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal

de Presupuesto Púbt¡co, DU 014 Decreto de t)ryenc¡a que Aprueba el Presupuesto Sector Públ¡co Año F$cal 2020,

Resotución Ejecutiva Regional N" 889 - 21|q-GOBIERNO REG/ONAL-GR y en uso de /as lacultades conf¡erc el
D.S. N' O2-96-ED, DS 015-02-ED ta R.E.R N" 274- 2020 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR

SE RESUELVE:4r"l'r.-r¡ av -ir,.\¡.ri' 8ai 9.\ ARTtcIJLo PRtMERo.-cEsAR PoR FALLECIMIENTo, a padir del 31 de

lf tr: Y,\ Mayodet 2020, a don EUDUL\O GONZALES FERNANDEZ ' CM.1002667479, DNt N" 02667179
i :...41Á.^,r b j

' ;.- l':l'.1;:. ri'./c¡nc6 : protesor
'i y'[, ' JaRNADA LABoRAL : 30 horas- 

\ ES9ALA MAGISTERIaL : S^e_g^und: 
-Escala 

Magisterial

Resolución Directoral Regionül N 9_ci¡t

CENTRO DETRABAJO : CES 15187 FEDERICO HELGUERO SEMINARIO

LUGARYPROVTNCIA ; LOS ALGARROAOS - P/URA
Í\EMPO DE SERVICIOS ; 39 AÑOS - 01 MESES - 29 DIAS de se/vic'os or'ciales a/

Eslado al 31 de Mayo del 2020.

ARTICIJLO SEG¿INDO.- EL RECONOCIMIENTO DE LA COMPENSACION POR

TIEMPO DE SERVICTOS, será a favor de los deudos en tas condic¡ones que ind¡ca el tercer considerando de la
presente Resotuctón ascendente a la suma de DlEz MIL sE/sc,ENros vElNI/sE/s Y 46/100 soLES (S/
10,626.46), que resulta de mult¡pl¡car su RtM equivalente a S/. 253011 x 14 % = 354.2154 por 30 años de

servicios

ARTICULO TERCERO.-NOTIFICAR, la presente resolución a 15187

HELG]ERO SEMINARIO PTURA y al Direclor General de Recursos Humanos del M¡n¡sterio de

Finanzas; pan su conocimiento y frnes perl¡nentes.
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